
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Prueba Extraprocesal No. 2022-005 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior solicitud de prueba extraprocesal, para que 
dentro del término de cinco (5) días la parte interesada la subsane en los siguientes 
aspectos: 
  

1. Deberá indicarse de manera clara y concreta el objeto de la prueba, como lo 
ordena el art. 184 del CGP. 
 

2. Deberá indicarse la dirección física y electrónica para notificaciones de la 
absolvente, como lo ordena el numeral 10 del art. 82 del CGP, en 
concordancia con el art. 183 ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE 

 


